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enviado por la Administración de Santa 
Rosa de Copáo. ftnpútese este gasto a 
la Partida 13?, Capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General dé Gas
tos vigente.—Comuniqúese

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpe, 10 de septiembre de 1928.
Debiendo continuar en sus funciones 

dorante el presente año económico la 
Oomisión de Crédito Púbero, en virtud. , „
d«| Decreto Legislativo N9 8, de) 24 de;PftCtor de Hacienda y Policía don Juan, 
Digo aaterior, el Presidente de la Re* A)cc,rro. El nombrado devengará el¡

Ttgucigalpa, 10 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

acu erd a :
Confirmar el nombramiento hecho porj 

el Teniente Administrador de Aduana de, 
Omoa, en la persona del sefior Raúl Ace-' 
bedo González, en sustitución del I ds- ¡

pública
ACUERDA:

1*—Autorisar, por todo el presente afio 
eggémioo. la erogación mensual de.. . .  
($1.840 00) mil quinientos cuarenta pe
sos plata, que se pagarán al personal 
ese integra dicho cuerpo, de la manera 
siffiiúhte:
Un Vocal 1* .......................$

sueldo que selláis el Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ópez  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Ricardo Pineda.

8*................
Secretar i o ...........
Tenedor de Libros. 
Mecanografiare . 
Archivero

400.001 
400 001

Tégucigalpa, 10 de septiembre de 1923. 
Vistas las diligencias de medida del 

400 00 i *erreo°  9a6 ®e ha concedido para ejidos 
100 60’ la aldea de Baracoa, ubicado en tér- 
100 (Mr *”no de *a híbos, limitado: por el Ñor- 
ÍOOOO 0̂, 0011 terrenos nacionales cnitivado9 
finno!#°r Fermín Varela y Leonardo Ulloa;

.............. * tA-on’ P°r «1 Sur, con terrenos ejidales de la
^ .....................  | aldea de Río Blanquito; por el Este, con

3 1 Ó40 00<terrenos naeionales incultos; y por el 
_  _ . . _ , * *, .Oeste, con cerros nacionales, seguidas

Irepotcoc esto gasto a la Partida jp0r f | Administrador de Rentas y Adua i 
y ,  Capitulo X, Ramo de Hacienda, dellna de PuertoCortés, a solicitad de don’ 
Prenmarto General de Gaatoe vigente., Salnoel M(>1)d<Mll en „„ csr4cU)r de re -;
<10-Requerir al Tribuna) Superior de; presentaste de aquella aldea. Consta su. 

(Tientas para que, de conformidad con e*: extensión superficial de (1.666 Hs. 7 075 
articulo 14, inciso 69 de la Ley Orgánica ¡ ms- 2) uq mil setenta y seis hectáreas { 
qae lo rige, rasone este acuerdo bajo la [siete mil setenta y cinco metros cuadra-, 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y ‘dos, que deduciéndote las superficies de* 

4?—Que del presente acnerdo se dé los pequefios lotes en ella contenidos; 
Cuanta al Congreso Nacional en sus pró más la superficie que ocupa la línea fé*, 
xta&i sesiones.—Comuniqúese. ¡ríes nacional y ramal de UJúa, que su-.

L ópez G maD Hs. 9.801 ma 2) ciento noventi j
Í1 Secretario de Estado en al Despacho lcnatroh£'c*Sr('il9 <’ueTe mil tresoientos

tramitación de las expresadas diligencia# 
se han observado lae prescripoíooee le* 
gales y que la medida no adolece de v i
cios de nulidad o defectos sustanciales; 
por taoto, el Presidente Constitucional 
de Is República, conformándose con el- 
dictamen fiscal y en aplicación de loe 
artículos 4o, 59, 69 y 7P de la Ley Agrá* 
ña vigente,

ACUERDA:

10—Aprobar, sin perjoicio de tercero* 
las diligencias de medida de los ejidos 
de Baracoa; y

20 * Que previo entero en la Caja Na* 
cional de la suma de $ 43.58 cuarenta y 
tres pesos cincuenta y ocho centavos, 
por los derechos fiscales correspondien
tes, se extienda a la aldea de Baracoa el 
título con que ha de hacer valer sus de* 
rechoe; debiendo los vecinos amojonar 
íorm&lmeote los linderos respectivos, co
mo lo establece el artículo 61 de la Ley 
Agraria y las oficinas Generales de Hs¡* 
ciends tomar de estas diligencias las re- 
sones de ley.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretado de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

ÚeHacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tégucigalpa, 10 de septiembre de 1923. 
Presidente de la República 

a c u e r d a -.
Autorisar la erogación de ($ 16.00) diez!

¡un metros cuadrados, quedan como ex- ¡ 
¡tensión efectiva para ejidos de Baracoa{ 
(871 Hs. 7.774 ms. 2) ochocientas setenta, 

¡y una hectáreas, siete mil Setecientos! 
setenticuatro metros cuadrados. ¡

i  Visto el dictamen del Revisor General, 
i favorable a la solicitud.

Considerando: que se bao corregido las
yecho pesos plata, que el Administra* irregularidades apuntadas por el Revi 
4st de Rentas de Ocotepeque, ha paga* sor General en sn dictamen de veinticua- 
di por conducción de dinero en efectivo, tro de julio del afio pasado; que en la

Tégucigalpa, 13 de septiembre de 1928. 
El Presidente dele República 

ACUERDA:
Autorisar la erogación de (8- 110.06) 

ciento dies pesos plats. que el sefior Ad* 
ministrador de Rentas y Aduané de 
Roatán invertirá ec el género y hechu
ra de dies uniformes de tropa, para ser
vicio de) resguardo de Hacienda y Poli* 
cía de su dependencia, a rasón de $ 11.60* 
placa cada uno.—Impútese este gastos la 
Partida 12a, Capítulo X. del Presupues
to General de Gastos vigente —Comuni
qúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa- * 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tégucigalpa, 14 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorisar la erogación de ($ 50.00) cin- • 

cuenta pesos plata, que por la Caja Na* 
cional se pagará a don Salvador M. Al*, 
varado, valor que dicho sefior invirtió 
en la autorización de una escriture de 
fianza a favor del Fisco, y U  que no tu- 
!vo efecto por h&brr ¿;dn revocado el 
acuerdo p o i  1 c u  -I pe v  • • o » « ¡> r * b *  Con*.- 
tador Segonuo de la Auuaua de Ama-
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pitia.—Impútese este gasto a la Partida !qoe ascienden dichas pérdidas, el Presi
18a, Capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 14 de septiembre de 1923.
Vista la solicitud presentada con fecha 

15 de agosto próximo pasado, por el se* 
flor don Eustaquio Salazur, mayor de 
edad, soltero.'labradory vecino de Jesús

deote de la República
a c u e r d a :

1°—Declarar, por vía de grada, que 
don Eustaquio Salasar, queda exonera
do del pago del valor de las pérdidas de 
qee se ha hecho mérito, el cual asciende 
a la suma de ($ 1.623.52) mil seiscientos 
veintitrés pesos cincuenta y  dos centavos.

2*— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, razone esta 
orden, de conformidad con el artículo 14, 
número 6?, de la ley de dicho Tribunal; y 

89—Que del presente acuerdo se dé
de Otoro, en el departamento de Intibucá, í cuenta al Coogreso Nacional eo sus pró* 
contraída a pedir que, por vía de gracia, ¡ximas sesiones. -Comuniqúese, 
se le declare exento de toda responsable L ópez  G

El Secretario de Estado en el De9pa
iidad por las pérdidas fiscales que le fue* 
ron ocasionadas en su carácter de Recep* 
tor de Rentas del expresado pueblo, con 
motivo del asajto cometido por una pan11 
dilla de ladrones, en la noche de( 23 de 
noviembre de) alio recién pasado, en el 
cual atacaron con armas nacionales el 
edificio de la Comandancia Local, donde 
permaoecfa la escolta militar y la Re* 
ceptoría do Rentas; con el objeto de

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Ricardo Pineda*

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1911. 
El Presidente de la República 

ac uer d a :
10—Admitir la renuncia que del caigo 

de Administrador de Rentas y Aduana 
del departamento de Colón, ha interpues* 
to don J- Armando Castejóo, rindiéndole 
las gracias por sus servicios prestados; y

29—Nombrar para que lo sustituya al 
fefior Coradlo Zamora, quien tomará 
posesión de su empleo al rendir la fianza 
de ley y devengará el sueldo que séllala 
el Presupuesto General de Gastos vi- 
gen te. — Com u ni q uese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

oho de Hacienda y  Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

a T p S o „ ° ; r¡o"U,  de robarle t e  <* «O .00)euatroc¡e„to, ve i„tó pesos. ,o e
fondos y  especies qoese hallaban a au! D° TÍ \  p  § ° ^  n *  ? *
cargo; que después de romper las puer> gar4,a ° f  sea° re* k- Huber Hopdo 
tas y ventanas del edificio d e l .  Recep i " * 1*,00-’ <>e « t e  comercio, valor de ca
taría, los asaltantes peoetraron a él, ase-1 * ^ ee resm<?  de P»nel 6no que han ven- 
ainando a su hermano don José Ange' dldo para la ■mBre3lón de papelea de 
Salsear, habiéndose entregado en seguí 
ds al saqueo de dicha Receptoría, del 
qtte resaltaron quebrados varios garra

hermano don José Angel j “ " fw -«pres.on ae pape.es a
ndose entrevado e„ sevSi. Adnanss. Impútese este gasto a la Par

[t'da 1?. Capítu'o X, Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretarlo de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Iones con aguardiente y perdido el diñe 
ro y las especies fiscales, cavo valor 
ascendía a la  suma de ($ 1.623 52) mil 
seiscientos veintitrés pesos cincuenta y 
dos centavos.—Manifiesta el peticiona
rio» además, que a pesar de haber sido 
declarado irresponsable por el Adminis
trador de Rentas de Intibncé, en virtud 
de ser aquel empleado conocedor de los 
hechos ocurridos y  de la justicia que le 
asiste, el Tribunal Superior de Cuentas, 
al conocer el fallo consultado, lo revocó, 
fundado solamente en que la solicitud 
de irresponsabilidad no fué presentada 
en el tiempo prevenido por la ley.

Resalta: que el Administrador de Ren‘ 
tas del departamento de Iotibucá, en 
resolución dictada con fecha 19 de mar* 
so del corriente alio y en observancia 
del artículo 74, reformado de la ley del 
Tribunal Superior de Cuentas, declaró 
irresponsable al solicitante, por la suma 
arriba expresada, fundando su fallo 
en que éste ha comprobado debidamente, 
con los documentos presentados, los ex 
toemos de su solicitud.

Resulta: que el Tribunal Superior de 
Cuentas, en resolución del 23 de julio 
anterior, revocó la dictada por el Admi
nistrador de Rectas de Intibucá, apo
yándose en que la solicitud de irres
ponsabilidad fué presentada fuera del 
término qae señala el artículo 75, refor. 
mado de la ley que lo rige.

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10— Admitir al sefior don Juan E. Cas

tro, la renuncia que ba interpuesto del 
cargo de Contador Vísta de la Aduaoa 
de Trujillo; y

20—Nombrar para que lo sostítuya al 
Perito Mercantil don J. Adán Fonaeca, 
quien tomará posesión de su empleo al 
rendir la fianza de ley y devengará el 
sueldo que sefiala el Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

* L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
30—Admitir la renuncia que del cargo 

de Tenedor de Libros de ia Tenencia- 
Administración de Aduana de Puerto 
Castilla, ha interpuesto don Bartolomé
Jereda, dándole las gracias por los ser 

Considerando: que estando plenamen - ¡ v i£Í?S PTres^f^09’ y
te comprobadas las pérdidas a que alude 
el peticionario y que aunque éste no 
aprovechó el término legal para hacer 
las gestiones tendientes a obtener su 
irresponsabilidad, quizá con motivo de 
los hechos dolorosos ocurridos con oca* 
sióo del asesinato de su hermano, el se* 
fior don José Angel Salazar, procede en 
justicia redimirlo del pago de la suma a

20 -Nom brar para que lo snstituya al 
sefior don José Polanco, quien devenga 
rá el sueldo que sefiala el Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuní < 
quese-

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en e l Despa 

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Rioardo Pineda,■

Tegucigalpa. 19 de septiembre de 1981. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

10—Autorizar la erogación de ($310.00) 
trescientos diez pesos, que el Adminhr 
trador de Aduana de Amapala invertirá 
en el género y hechura de treintiúú uni
formes de ropa para servicio de los di
ferentes resguardos de Hacienda de su 
dependencia, a razón de ($ 10.00) di es 
pesos cada uno; y

29—Que el gasto se impute a la Par
tida 129, Capítulo X, Ramo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

'U

Tegucigalpa, 19 de septiembre de4M I.1 
El Presidente de la República *

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de ($ 75.01) 

setenticinco pesos mensuales, durante 4  
presente afio económico, que el Admi
nistrador de Rentas de Juticalpa pagará 
al Guarda de la fábrica de agnardientl 
«San José» de aquel departamento.

29—Impútese este gasto a la Partida 
184, Capítulo X, Ramo de Hacienda, dsl 
Presupuesto General de Gastos vigente»

39— Requerir al Tribuna! Superior de 
Cuentas para que. de conformidad coa 
el artículo 14, NO 60, déla Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo ia 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; T

40— Que del presente acuerdo ae -M 
cuenta al Congreso Nacional en tos pié*‘ 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L óPe i G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Ricardo Pineda

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1928» 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Aprobar en todas sus partea la 

contrata que literalmente dice: «Horacio 
Fortín, Contador Mayor del Tribunal 

! Superior de Cuentas, en representación 
• d ;l Gobierno, por ana parte y  quien m  
lo  sucesivo ae llamará el Gobierno; y doi 

. Dionisio Cubas, por otra parte, quien «a 
I adelante se denominará el Contratista, 
han convenido en celebrar y  al
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0«*TBO  ambrtoa M »

celebran la contrata siguiente: 19—El 
Contratista se compromete a hacer el 
arreglo completo del Archivo del Tribu
nal Superior de Cuentas, separando los 
libros, documento» y comprobantes de 
cada Administrador de Rentas o cual
quier empleado que haya manejado fon
dee y tenga presentadas sus cuentas al 
Tribunal. Los documentos que se hayan 
extraviado de sus legajos, se procurará, 
•o ouanto sea posible, encontrarlos para 
ser agregados a donde correspondan 
2?—Elaborará el Indioe General de los 
volúmenes, libros, legajos, papeles y do 
aumentos que se encuentren en aquel de 
pósito y los demás que se le entreguen 
en la oficina. E&te Indice lo entregará 
<n limpio para sn impresión en la Tipo
grafía Nacional. 39—El Gobierno paga
rá al Contratista, por todo el trabajo, la 
cantidad de mil ochocientos pesos, de con
formidad con la partida respectiva del 
Presupuesto Genera) de Gastos, en la for 
S)a siguiente: $ 800.00 como anticipo al ser 
aprobada la contrata, para que se atien
da a la compra de materiales, como cá 
lamo, papel manila, goma, reparación 
de estantería, etc , con excepción de ró 
míos, etiquetas y  números, que se man 
darán a imprimir en la Tipografía Na 
fional, para el mejor arreglo de los li 
broa y papeles; $ 150.00 mensuales, míen 
tras dure el trabajo, y  el resto al con 
cloirlo. 49—El Contratista ee compro 
mete a entregar el trabajo en el término 
de ocho meses, contados desde la fecha 
sa que empiece sus labores, que será la 
déla aprobación de la presente contrata, 
•alvo fuerza mayor o caso fortuito. 59 
B1 Contratista, para el mejor desempeflo 
deraa cometido, Acatará las disposiciones 
y objeciones que le haga el empleado que 
se nombre para tal efecto. En fe de lo 
•nal firman la presente contrata, en Te- 
fuoigalpa, a los diez y siete días del mes 
¿•septiembre de mil novecientos veinti 
tíés.— ( f )  Horacio Fortín. — ( í )  Dionisio 
Cabes».

29—Impútese este gasto a la Partida 
Capítulo IV , Ramo de Hacienda, del 

fresupuesto General de Gastos vigen 
te-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
VI Secretario de Estado en el Despa*

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegacigaipa, 20 de septiembre de 1928. 
£i Presidente de la República 

ACUERDA:
1*--Admitir la renuncia que del cargo 

dé Portero del Ministerio de Hacienda, 
ha interpuesto el' sefior Hernán Medina, 
rindiéndole las gracias por los servicios 
prestados; y

29—Nombrar, para que lo sustituya, 
a don Ricardo López, quien devengará 
el sueldo que séllala el Presupuesto Ge 
•eral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Ricardo Pineda-

‘ manos legítimos Gertrudis B. de Ba.
| rabona, Concepción, Antonio y Román 
Bográn, esposa e hijos, respectivamente, 

i del finado General don Luis Bográn. cu. 
yo poder acompasa, en la que pide se 

; les mande extender e’ título del terreno 
| denominado «Dulce Nombre de Jesús de 
ÍChaiguapa», apoyándose en las siguien
tes  consideraciones: que su abuelo ma- 
jterno don Antonio Morejón filé dueño de 
ilos terrenos denominados «Dulce Nom* 
i ore dp Jesú-» de Ohaíguapa», ubicados en 
jurisdicción municipal de El Negrito, 
departamento de Yoro; que los traspasó 
por sucesión hereditaria a favor de su 
hija doña Teresa Morejón de Bográn, 
quien ha poseído durante más de diez 
sfios los expresados sitios desde en tiem
po de su padre el ^efior Morejón, pose 

iaión ejercida como sucesor» de él; que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico. con fecha 7 de noviembre de 1919, 
ordenó al Cajero Nacional el cargo de 
($ 435 00) cuatrocientos treinta y cinco 
pesos enterados por don Saturnino Pa
checo Bográn, como valor de cuareota y 
tres caballerías, ciento treinta y ocho 
cnerdas cuadradas, medidas y adquiridas 
por el sefior Morejón en complimiento 
de los autos del 8 de agosto de 1887 y 17 
de noviembre de 1848 recaídos en el pro
pio expediente, se encuentra glosada la 
certificación de entero, en las respecti
vas diligencias.

ciende tomarán da estas diligencias las 
razones de ley.—Comuniqúese,

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.,,

Tegucigalpa, 21 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

l 9—Admitir la renuncia que de] pues** 
to de Ádministradór de Rentas del dé* 
partamento de El Paraíso, ha Interpues
to el sefior Alfredo Córdova, rindiéndo
le las gracias por los servicios presta
dos; y

29 -Nombrar para qoe lo sustituya, al 
sefior LeoncioLarios Andino, quien to
mará posesión de su cargo al presentar 
la fianza de léy y  devengará el- sueldo 
que séllala el Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese-

L ópuz G.
El ¡Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 21 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República 

ac u er d a :
Nombrar al sefior JeróoimoOliva, loa*' 

"Vistos loa dictámenes del Fiscal Gene*1 pector de Hacienda y Policía de Oían- 
ral de Hacienda y del Decano de la Fa- ¡cho, en sustitución del sefior Santos 
cuitad de Ciencias, favorables al peticie- ¡ Lanza. El nombrado devengará el soel* 
Darj0 (do que -señala el Presupuesto General

Considerando: que son la certificación ¡de Gastos vigente.-Comnniqnese. 
de entero de $435 00 en la Caja Nacional, I L o prz  U.

El Secretario de Estado én el Deapavde conformidad con la orden de este Mi- 
nisterio, fecha 7 de noviembre de 1919, 
se ha perfeccionado la venta del terreno 
mencionado a favor de doña Teresa Mo-' 
rejón v. de Bográn y herederos nomina 
dos del General don Luis Bográn.

Considerando: que aunque ya está ve
rificado el pago de la cantidad por que 
fué valorado el terreno «Dulce Nombre

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda/.

Tegucigalpa, 21 de septiembre de 19¿S 
El Presidente de la República.

a c u e r d a :
________ _____  ̂ _______  Nombrar al señor Agustín Alvarenga,

de Jesús de Chaiguapa*. según el dicta*' ‘ Goardamuelle de la Tenencia Adminie* 
raen del señor Decano de Ja Facultad de! tTrftCj ^ l ° “ oa<- ^ U n c i ó n  de do* 
Ciencias, es de equidad que se complete ! José María Pineda. El nombrado du-j 
la suma de ($ 4 228 50) cuatro mil dos- j vengará el áue do qoe sefiala el Pfeha* 
cientos veintiocho pesos cincuenta cen- 1 Presto General de Gastos vigente.—Oc
tavos, Que de conformidad con la ley de! muníquese.
15 de mayo de 1888 corresponderían al | LÓPEZ u .
número de caballerías que comprende e l ! El Secretario de Estado en el Despa-
título dé que se trata, por tanto: el Pre* 
sidente Constitucional de la República, 
de conformidad con los dictámenes del 
Fiscal General de Hacienda y del Deca
no de la Facultad de Ciencias, y en apli
cación del artículo 86 de la Ley Agraria 
de 1888,

ACUERDA:
Resolver de conformidad, sin perjui

cio de tercero, la solicitud del señor In
geniero Bográn. debiendo enterar en la 
Caja Nacional la suma de ($3.793 50)

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda*

Tegucigalpa; 21 de septiembre de 1988, 
El Presidente de la República 

acu erda :
Autorizar la erogación de ($ £50.0$) 

doscientos cincuenta pesos plata que el 
Administrador de Aduana de Trnjillo

Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1928.
Vista la solicitud presentada por el 

Ingeniero don Luis Bográn, por sí y  en 
representación de su sefiora madre doü» 
Teresa Morejón de Bográo y  de sus her-

p&gará al señor J- Adán Fons^ca, por

tres* m^^set«ie"otM,1,̂ ovenü^r&, 'pesos j808 ®*8to8 d*  ' de e8tl “ P j*J 8 - l " 1 
cincuenta centavos, diferencia entre el j puerto, en donde desempeñará las fon- 
valor pagado por el terreno y la cacti * | ciones de Contador Vista. Impúteos' 
dad que debía cobrarse por la ley antes! este gasto a la Partida 5* Capítulo X, 
citada de 1888; y mandar extender a los¡R *mo de Hacienda, del Presupuesto Ge- 
interesados el correspondiente título de 
propiedad; debiendo éstos amojOQ&r for
malmente los linderos correspondientes 
como lo dispone el artículo 61 de (a Ley 
Agraria. Las oficinas Generales de Ha-

1 neral de Gastos vigente.—Comuníqu
L ó pe z  G-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

R ica rdo Pineda.
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Tegucigalpa, 21 dvJ septtettibfe <fa 1923. 
El Presidenta d¿ la República 

a c u b a d a :
Aritortsar la erogación de ($ 260.00) 

doscientos cincuenta pesos plata qoe el 
Admiolstradór do Aduana do Trujillo 
pagará a) aeffor Cornelio Zamora, por 
avia gastos de viaje de esta capital a aquel 
poerto, en donde desempeñará las fon  
Otones de Administrador de Aduana. 
Impútese este gasto a la Partida 6*. 
Capítulo X, Ramo de Hacienda, de] Pre- 
supuesto General de Gaatos vigente- — 
Oontocfquese

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda •

Tegaclgalpa, 21 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u b a d a :
Aotorfasr la erogación de ($ 40 00) 

cuarenta pesos plata que por la Admi* 
nistración de Rentas de Santa Bárbara, 
ae pagarán al eefior A. Barrientes, Es- 
cribiente Supernumerario de aquella Ad* 
núniatración, durante e) mes de agosto 
próximo pasado, imputándose eate gas» 
te a la Partida 18*, Capítulo X, Ramo de 
Hacienda, de! Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

TefcuClgalpa, 22 de septiembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u b a d a :
Autbrirar la suma de (1 100 00) cien 

pesos plata que por la Aduana de Ama- 
bala se pagará al Corone) don Miguel 
Rafael Durón, por él medio sueldo de 
ley que le corresponde al setter don Dio 
go Vijil, en la rendición de sus enantes 
como Guardalmacén Nacional, durante 
el piérdelo fiscal de 1922 a 1928. Impú
tese el gasto a la Partida' 6*, Capítulo 
X, Ramo de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

- -

HOSPITAL GENERAL
Su movimiento p e r  semana
del ai SI de octubre de J9tS.

SERVICIOS | Sxlteanterior
iRntra* 
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5
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S
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Tirt»l#n.... .. .... 151 * 34(toadas en curación..] 150

Tegucigslp#; 22 de octubre dé 1923.
El Administrador, 

N. Mendoza.

«VISO S

! Kf infrascrito. Registrador de la Propiedad 
¡ de eate departatnentd, hace constar: que el día 
; de hoy a las once de la maflsna. se ha presen 
! tado una escritura pública otorgada en Cedros 
el cinco de agosto de mil novecientos veintidós, 
sote el Juet de Pss de la Ulvll de la misma 
ciudad don Nicolás Rometo, por la cual Goo 
salo Arrasóla vende una tinca de cafó, situada 
en la montada de «El Suyatat», al señor Fran
cisco Arrasóla, por el precio de cien pesos pla
ta, dicha flaca consta como de ocho mansanae 
más o menos de exteoslóu, y  linda: al Oriente, 
con cafetal del comprador Arrasóla; a’ Ponien
te, cafetal de Ausento Canaca y Leandro Arrá- 
sola; al Norte, cafetal de Pablo Raudales; y al 
Sur, cafetal de) seguodo de los otorgantes. Y  
no habiendo aotecedente itecrlto se hace saber 
al público para los efectos del artíoulo 2.322 del 
Código CivlL-Teguclgalpa, l “ de agosto de 1923 
22 Alonso V. Gálvbz.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, haoe saber: que el día de 
hoy a las dos de la tarde, don Julio C. Grecos, 
mayor de edad y da este vecindario, ha presen
tado, para su inscripción, la primera copia de 
una escritora pública autorizada en Amapola 
el ocho del mes corriente, por el Jue* de Paz 
don J. Elias Aguilar, y en la cual consta que la 
señora Rosa Aviles vende a ios sefiores don 
Francisco y don Ernesto Siercke, una casa si
tuada en el puerto de San Lorenzo, de esta ju
risdicción, de nueve varas de largo por seis de 
ancho, cubierta de teja y paredes de bahara 
que, juntamente con una mediagua cubierta 
de teja y forrada con tabla, de diez varas de 
largo por seis de ancho, un horno eos su corres 
poncheóte rancho y un excusado, ubicados en 
un solar de ochenta vares de largo por treinta 
de ancho, cercado de tabla solamente el rumbo 
Sur, Undante: al Norte, con casa de dolía Ga
briela Rlvas; al Sur, oon casa de don Alberto 
Pavón; al Poniente, con las playas del estero;y 
al Orlente, oon la plaza de dicho puerto; las 
cuales*adquirió por compra que hizo a Bernabé 
Yaries, el quince de abril de mil novecientos 
nueve; y la vende por la suma de quinientos 
petos plata. Y  no habiendo antecedente ins
crito se hace saber al público para los efectos
del artículo 2.322 del C. C__Nacaome, 14 de
agosto de 1914.
22 Abblabdo Augustinus.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de eate departamento, hice saber: que el 
día de boy se presenta a esta oficina, pan su 
Inscripción, la primera copia de una escritura 
pública otorgada en Sabanagrande, el dieciséis 
de julio de mil novecientos quioce, ante el Juez 
de Paz respectivo Luis EL Zúfilga, por la que 
Teodora B&rahooa vende a Eusebio Amador, 
por el precio de doscientos pesos plata, un te
rreno como de dieciséis manzanas de extensión, 
situado en el lugar denominado «Las Huertas», 
de si)ue1té jurisdicción, en el que se halla una 
casita de bahareque, cubierta de teja, de ocho 
varas de largo por siete de ancho, con su co
rrespondiente cocina de cuatro varas en cuadro. 
Dicho terreno se encuentra cercado de piedra, 
zanjo y madera, cubierto de montes, con tres 
aguaderos, y limitado así: al Norte y Sor, po
sesiones de Rafael Elvir; al Oriente, camino 
real que del pueblo de Armenia conduce a esta 
capital; y al Poniente, terreno de Cruz Bara- 
hena. No habiendo antecedente inscrito, se 
hace Saber al público para los fines de ley.— 
Teguctgalpa, 25 de julio de 1923.
22—2S A lonso V. GAlvbz .

Bt infrascrito Registradorde la Propiedad de 
este departamento, hace constar: quteldíato 
hoy, a las once de la fnáfisca< se he presentada 
una escritura públioa otorgada en OedroB; el 
cuatro de noviembre de mil novecientos veta 
tidós, ante el Juez de Paz de io Criminé!, por 
la cual Julio César Medina vende a don Ndatar 
T. Cubas media oaballeria do terreno medida1 
antigua; situada en el lugar llamado «La An
gostura». jurisdicción del pueblo de 8nn Igaa* 
oio, dicha venta la efeotuó por el preetede 
sesenta pesos plata; y cuyo terreno soté-Umite 
do: al Oriento, terrenos de «Sao Ignacio y Be» 
negas»; al Poniente, ooo terreno de Quebrabas,' 
de propiedad do Pedro Trejo; al Norte, temo* 
nos dol mismo Trajo y suoeaión Vega; f  al Sot, 
oon ol río Las Playas, y quo perteneció a Luis 
Baltodaoo. Y  no habiendo ningún anteceden
te inscrito, se hace saber al público para1 loa 
efectos del artículo 2 322 del Código ClvlL— 
Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1923.
22—22 A lonso V. Gílvbs .

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado V dé' 
Letras de lo Civil de este departamento, hato 
constar que. por sentencia pronuncíate por 
este Juzgado, el día de ayer. María Antonia' 
Alvarenga ha sido declarada hereden tesa 
padre natural don Benito Aodrade—Tsgusí 
galpa, 1̂  de octunre de 1923.

ABTUBO SuáBBS, Síi*.

El infrascrito, Administrador de Rentar y 
Aduana del departamento de Uolóo, hacera* 
ber: que con fecha tt del corriente, te be pre
sentado a eswoticina el Alcalde Auxiliar te la- 
aldea de Bonito Oriental, don Pablo Zebpe 
Pérez, solicitando ejidos para la referida-altea, 
la cual esté situada dentro de un terreno aé* 
clona) baldío, de una extensión aproximad r t e  
una-legua de largo por media legua de antea, 
con loa siguientes límites: ai Norte, propiedad- 
de la Truxlllo Badlroad Oompany y menester 
nacionales; al Sur y Oriente, moa tafias Mote 
nales; y al Poniente, terrenos de la citada Osto 
pafifa. Lo que se pone en conocímiteto tel 
público para Ira fines de leyTruj il loi  tete 
febrero de 1923.
ú—l l  J. A. C am ón .

REMATE
Bf infrascrito, Administrador de Rentaste 

este departamento, para los efectos legaMt 
hace constar: que el difamarte» seis de noviem
bre próximo entrante, a iaa tres de la tarde, as 
rabiatará en pública subasta el terreno «flfea 
José», situado* en jurisdicción municipal te 
8iguatepeque y medido a solicitud de) sefiet 
José Gros h., teniendo por limites: al Norte, el 
terreno llamado Sisirinteca, de don Güiliento 
Hartt; al Sur y Oeste, terreooúe doña Báse 
de Valeozuela; y por el Este, terreno ejidal del, 
pueblo de El Rosario: eslpropio, la mitad, pan 
la agricultura y el resto para la ganadería: 
consta de 249.899.88 hectáreas; y estTváloralo 
en cuatro pesos cincuenta centavos cada hec
tárea —Comayagua, 5 de octubre de 1923.
2 Aubblio Fajardo R.

DE ADMINISTRACION—
Se pono on conocimiento de intere

sados, que La (faceta no dará publicidao 
& ningún aviso sin que antes haya silo  
enterado su correspondiente valor.

J'.'O. waetac-.ai, — Avenida (tar»v»t«*
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